
ŀ      .:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

 

 

 

 

Acta 002/14. En la ciudad de Montevideo, el 19 de febrero de 2014, siendo la hora 

16:30, se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento 

(AGESIC), encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. 

José Clastornik, Prof. Ida Holz y el  Dr. Diego Pastorín. Falta con aviso el Ing. Víctor 

Villar. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

 

− Reglamentación de la Ley de Software Libre. 

− Anteproyecto de Ley Delitos Informáticos. 

 

ASUNTOS TRATADOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 

Reglamentación de la Ley de Software Libre: Ingresa a sala la Dra. Esc. María José 

Viega para presentar el trabajo que se viene realizando en el proyecto de Decreto 

reglamentario de la Ley de Software Libre, se analizan los aspectos a reglamentar. El 

Consejo encomienda continuar con el estudio del proyecto.-------------------------------------  

Anteproyecto de Ley Delitos Informáticos: La Dra. Viega informa al Consejo sobre 

el Anteproyecto de Ley de Delitos Informáticos. La exposición de motivos explica que: 

regula un elenco mínimo de conductas; es un proyecto de reforma del Código Penal; 

Uruguay necesita una tipificación rápida de conductas que no necesariamente están 

incluidas en los delitos tradicionales (realizados a través de medios electrónicos) y 

hace hincapié en la calidad  de derecho humano en el delito vinculado a Protección de 

Datos Personales y en las sanciones ya existentes. El art. 1 del proyecto realiza una 

serie de definiciones de: Activos de información; Activos de información críticos del 

Estado; Activos de información críticos de entidades privadas; Dato personal; Datos 

sensibles; Servicios vitales para la operación del gobierno y la economía del país; 

Sistema informático; Tratamiento de datos. Se analizan cada una de las figuras 

delictivas que este Anteproyecto establece. Se analiza el texto propuesto y se sugieren 

algunas modificaciones al mismo.----------------------------------------------------------------------- 

 

RESOLUCIONES 

 

Res. 003/014: Autorizar el apoyo económico para la organización de la XL 

Conferencia Latinoamericana en Informática (CLEI), a celebrarse del día 15 al 19 de 

setiembre de 2014 en la ciudad de Montevideo, Uruguay.--------------------------------------- 

 

Firmantes: 

Jorge Abin, José Clastornik, Ida Holz, Diego Pastorín 
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